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Redacción

El Supremo confirma la condena a dos años de
prisión al rapero Pablo Hasel por enaltecimiento
del terrorismo

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo ha rechazado el recurso de casación interpuesto por Pablo

Hazel contra la sentencia de la Audiencia Nacional, de 31 de marzo de 2014, que le condenó a dos años

de prisión por un delito de enaltecimiento del terrorismo.

El joven rapero subió a Youtube, usando distintas identidades -una de ellas la de Pablo Hasel-, archivos

de audio y/o vídeo con canciones de su creación, que tuvieron una gran difusión, con expresiones

alusivas a organizaciones terroristas GRAPO, ETA, Al Qaeda, RAF, Terra Llure y a algunos de sus

miembros en claro apoyo a los mismos y a dichas organizaciones terroristas, ensalzando sus acciones,

justificando su existencia y pidiendo que vuelvan a cometer acciones terroristas.

La sentencia señala que determinadas expresiones de los archivos integran expresiones de alabanza del

"discurso del odio" que sobrepasan el límite al derecho a la libertad de opinión y de creación artística".

En este sentido, distingue entre el odio como sent
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